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	Informante:
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Bogotá D.C., (FECHA)


I. ASUNTO POR DECIDIR


Este Despacho en ejercicio de sus facultades y competencias legales, en especial las que le confiere la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el artículo 4° del Acuerdo 022 del 23 de octubre de 2023 y el artículo 1° de la Resolución No. DG 030 de 2025, procede a avocar conocimiento de la actuación disciplinaria remitida por competencia por parte (INDICAR LA AUTORIDAD DISCIPLINARIA QUE REMITE LA ACTUACIÓN) 
 

II. ANTECEDENTES PROCESALES

(Relato de las actuaciones procesales realizadas por la autoridad disciplinaria que remite el proceso, así como las pruebas recolectadas anteriormente)

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO


La Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, teniendo como fundamento los parámetros sustanciales y procesales establecidos en el Código General Disciplinario, tiene como objetivo velar por el adecuado comportamiento de los funcionarios de la Agencia. 
Por consiguiente, una vez revisadas las diligencias remitidas por competencia por (autoridad que remite el proceso), el despacho considera que es competente para avocar el conocimiento de la actuación disciplinaria No. xxxxx que se surtió inicialmente en esa dependencia según auto de indagación previa xxx, conforme a lo establecido en el artículo 93 de la Ley 1952 de 2019. Lo anterior, por cuanto los hechos materia de análisis tienen origen en presuntas irregularidades presentadas xxxxxxxxxxxxx, en consecuencia, podría involucrar la actuación de sus servidores, lo cual determina la competencia de esta instancia disciplinaria para continuar con el trámite del asunto. 

[bookmark: _Hlk122094345]En mérito de lo expuesto, el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología -ATENEA-, en uso de sus facultades legales y reglamentarias:


RESUELVE


PRIMERO. AVOCAR conocimiento de la actuación disciplinaria remitida por el (Autoridad competente que remite el proceso), mediante Auto xxxxx dictado al interior del proceso disciplinario radicado xxxx (radicado de la autoridad que remite) y en consecuencia, asignarle a las presentes diligencias el número de proceso disciplinario OCDI xxxx.

SEGUNDO. Contra la presente decisión no procede ningún recurso.


CÚMPLASE,





xxxxxxxxxxxxxx
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno


Proyectó: xxxxxxx
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